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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:




El Señor Manuel Osvaldo Oliva ejerció la profesión de periodista en la ciudad de Diamante durante más de cincuenta años...Cuando no abundaban las radios de frecuencia modulada y no era fácil ocupar un lugar en los medios integró la grilla de programación de LT 14, FM Litoral y FM Ciudad de la ciudad de Paraná. 




Fue pionero en los programas de televisión local. Locutor en los actos oficiales durante muchos años y premiado por la organización de Festival Nacional de Jineteada y Folclore de Diamante por sus casi cuarenta años de locución comercial en el mismo.




En su larga carrera se destacó por su hombría de bien, su gesto solidario, su eficiencia profesional donde siempre hizo prevalecer el derecho a la información objetiva y pluralista en un marco de respeto, fortaleciendo de este modo la democracia.




Cabe destacar su labor constante y su personalidad multifacética desde el micrófono en las radios donde se desempeñó, logrando una nutrida población de radioescuchas y creando una química especial e inédita con ellos, dueño indiscutible de las mañanas diamantinas.




Concretó el primer programa de radio en la provincia y uno de los primeros en el país dedicado a los Alemanes del Volga.




Recibió sendos reconocimientos en su carrera, donde se puede destacar el "Primer premio a la Excelencia, por su sólida imagen como Periodista y Conductor de radio y televisión demostrada en su trayectoria regional".

Fue declarado "Personalidad destacada" de la ciudad de Diamante, a través de Decreto de la Municipalidad, efectuándose el reconocimiento público y justo homenaje a este hombre de prensa por su labor de tantos años.




Una vida entregada a la comunicación, así fue como en su último día de vida se encontraba haciendo su programa emblemático en la radio.

                             Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-

                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
DE PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           DECLARACION

ARTICULO 1º).- Declarar de Interés Institucional, Educativo y Cultural de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos,la labor periodistica, que en vida realizara Manuel Osvaldo Oliva, al cumplirse recientemente un nuevo aniversario de su fallecimiento y en proximidad al día de Periodista; vecino que fuera de Diamante, Departamento homónimo.-
ARTICULO 2º).- Remítase copia  íntegra de la presente a los familiares que le suceden.
ARTICULO 3°).-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
